
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
En atención a los documentos radicados vistos en el numeral 022, 

cuaderno 1 del expediente digital y de conformidad con los artículos 1666, 1668 
y 1670 del C.C., se dispone: 

 
1. RECONOCER COMO SUBROGATARIO en el asunto al FONDO 

NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG S.A.- hasta la concurrencia del 
crédito cancelado, el cual equivale a la suma de $21’818.001 M/Cte de acuerdo 
con lo manifestado por el representante legal del BANCO DAVIVIENDA S.A. 

 
2. Reconocer personería al abogado JUAN PABLO DÍAZ FORERO, 

como apoderado judicial del FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. - FNG 
S.A.- 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
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